
Lunes 24 ilc Marzo de tS5l. Núm. 36. 

Xu-le^pi y l is diíposiciones p e ñ é r a l e s del Goliiprao 
fon Qb\\%*tor\*$ p a r » cada capital de provinr ia /Jcjfle 
que ae publican oficialmente f » e l la , v d'-atlti cuatro 
días deapiies pira los d e m á s pueblos de la rniima p r o -
viacia. ( L e / de 3 derNoviembre de i S ^ ' - J 

Las leyes, rird^n^s y anuncios que s« manden p u 
blicar en loi lioleiiiit-j oficiales se lian de r m i i t i r al 
Gt' íe p o l í t i c o rpsppct'vo, por cuyo conducto se puaa-
r á u á los editores de los im-nciuuailo's p ^ r i ó d i r o s . Se 
f scppf t ía de u t a d i s p o s i c i ó n á los Si* no res Capiiant-a 
gpiierales. (Ordenes . ti& 6 de A b r i l y "i de Agosto d* 
Í 8 3 9 J 

BOLETIIV OFICIA! DErWM. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

¿ Goliierno de Provincia. 
Dirección dé Gobiernó, l?rotecc¡ori y S. P.¿=Núm. 120. 

Encargo á los Alcaldes consliiucionales de esta 
provincia; qde en cualquiera punió en que se halle 
D. Francisco Gago que. sé litula maeslro de instruc
ción piiroaria, le detengan y remitan á, ini disposi
ción. León 18 de Marzo de i Ü 51.=Francisco del 
Busto. 

Dirección, de Gobierno,, Protección jf. S. P.=Núm. 121. 

En la tarde del i3 del actual se fugó del pre
sidio de la carretera de Vigp el. confinado Manuel 
Villalva Arenas,'cuya' media filiación, se inserta; en 
su consecuencia ¿ncárgo á; las autoridades/ locales, 
déi^bdientes del raind de P. y S. P. y destacamen
tos de ía Guardia civil practique»' las oportunas di
ligencias para conseguir>u captura, y en caso de ser 
liatiiiio le remitirán á n\i disposición. León 18 de 
Marzo de 185 i.=Francisco del Busto. 

Mayoría del Presidio del Canal de Castilla—Me
dia filiación del confinado Manuel Villalva Arenas 
(cuyas señas personales se espresan á continuación) 
Jiijo de Santos y de Tomasa, natural de Madrid, 
partido de id., provincia de id., avecindado en id., 
de estado soltero y de oficio labrador. Zamora i 4 
de Marzo de i85i.==El M. 1., Pedro de Torres Car 
¡¡izares. 

S e ñ a s generales. Estatura 5 pies, edad. 5o años, 
pelo negio, ojos melados, nariz regular, baiba po
blada/cara redonda, color trigueño. 

Nota . Desertó de este presidio en lá tarde del-
día de ayer. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.rrNúm. 122. 

' E l S r . Juez de 1.* instancia de Benavente con 
f e c h a 12 del actual me dice lo que sigue. 

» E n la causa que se instruye en este Juagado 

en aver iguac ión de los autores que robaron á 
A d r i á n G a r c í a y . Tomas R o d r í g u e z vecinos de 
Fuentes de Béjar ía tarde del 2 de Febrero ú l t i m o 
en e l monte de la Granja y de que ya V . S. tiene 
noticia por mi anterior comunicación fecha 1 0 d e l 
mismo Febrero,1 se'ha p rove ído auto en vista dé l á 
declaración de los robados para que sé oficie á 
V . S.,'con inserción de las señas de los robadores y 
efectos robados á fin de que se inserten en el Éo¿ , 
íéi'io óficial d é la p rovinc ia , encargando á los A l 
caldes., gefes de la Guardia c iv i l y d e m á s funcio
narios de seguridad pública detengan s i aparecie^ 
sen,.asi ios robadores como los. eiectos, .poniéndo
los, á .disposición de este.tribuna.lj y. para que tenga 
efecto inserto á cont inuación las señas de todo," . . 

L o que se inserta en e l Bole t ín oficial con es~ 
pres ión d é las s e ñ a s que se c i t an , á Jos efectos i n -
dicados. León 18 de M a r z o de Francisco 
del 'Busto. 

S e ñ a s de los ladrones. 
V a hombre que iva de infante, muy derrotado, 

con alpargatas abiertas, una enguarina metida por 
las mangas, con un p a ñ u e l o á la cabeza y un palo 
en la manó. 

Ot ro montado en un cabal lo negro claro con 
un albardon y unas mantas aparejadas, e l caballo 
pialbo del pie derecho, de 7 cuartas de alzada es
casas. , . . 

£ 1 sugeto colorado vestido de marranerb c o 
mo del traje de la R o b l a , armado con una esco
peta y una canana. 

Efectos robados. 

3SO rs* en napoleones, un duro e s p a ñ o l , tres 
monedas de 5 rs., una capa nueva de paño pardo, 
dos pares de alforjas de la fábr ica de Burgos, un 
vestido compuesto de chaqueta y polainas de p a 
ñ o pardo, chaleco de rizo usado, sombrero-de: 
mediado y zapatos, un boto de cinco cua i l i l l as , 
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un barri l ó coco de media cuartilla fabricado en 
Berceros. 

Cuatro muías aparejadas. 1.a Una de ellas es
trel lada y marcada del lado derecho de la tabla 
con A y N , de edad de 6 a ñ o s , y seis y media 
cuartas de alzada. 

2. " O t ra roja sin marca, de 4 a ñ o s , alzada 
como la anterior. 

3 . a O t ra negra con la misma marca y una c i 
ca t r iz en el g a ñ ó n de haber tenido un i untura fuer
te, de ocho a ñ o s y alzada de seis y media cuartas 
y dos dedos. 

4 . a O t ra parda mas pequeña con la misma 
m a r c a , de seis, a ñ o s . 

Aparejadas cada una de ellas con lomil los en 
jalmas y sobre enjalmas, un cobertor de Falencia 
cada Una y algunos fardos y sacos que entre todos 
habr ía catorce y dos costales de estopa de cuatro 
varas, llevando cada una su cabezada y ramal de 
c á ñ a m o . 

Dirección de Agricultura, Montes.^-Núm. 123. 

E l Domingo 34 del próximo Abr i l de diez i 
doce <ie la m a ñ a n a tendrá lugar eo las salas consis
toriales del Ayuntamiento de Cuadros, la subasta 
pública de l.i corta eslmordinaria y leñas del monte 
c o m ú n del pueblo La Seca llamado la Travesera, 
concedida al mismo por Real orden de n de Enero 
ú l t imo . Las personas que gusten interesarse en d i 
cha subasta, hallarán de manifiesto en la secretaría 
del espresado Ayuntamiento el pliego de condicio
nes formado al electo por el Comisario del ramo. 

L o que se inserta en este per iód ico oficial para 
su publicidad. Lean 22 de M a r z o de i & S t . — F r a t i ' 
cisco del Busto. 

Dirección de Agricultura, Montes.—Núm. 121. 

E l Domingo 24 del próximo A b r i l de diez, á 
doce de la m a ñ a n a , tendrá lugar en las casas con
sistoriales del Ayuntamiento de Valdesamario, la su
basta pública de la corta estraordinaria y leñas de 
roblo, concedida á e»te pueblo por Real orden de 24 
de Mayo ú l t i m o en los sitios del monte común de-
Dominados Morriondos y Valdecuvilla. Las personas 
que gusten interesarse en dicha subasta, hallarán 
de manifiesto en la secretaría de aquel Ayuntamien
to el pliego de con>liciones (orinado al electo por 
el Comisario del ramo. 

L o tpie se inserta en este per iód ico oficial para 
su publicidad. L e ó n 23 de M a r z o de i85 i .= 
Francisco del BUÍÍO. 

Dirección de Gobierno, Aj'unlamieutos.sNútn. 12S. 

Se halla vacante la Secre ta r ía del A y u n t a 
miento constitucional de Palacios de la Valduerna, 
c u y a dotación consiste en 500 reales anuales; los 
aspirantes á dicha plaza pod rán dirigir , sus s o l i c i 
tudes francas de porte al espresado Ayuntamiento 
en e l t é rmino de un mes contado desde Ja fecha de 
este anuncio. León 21 de Marzo de 1851.=Fra t i -
cisco del. Busto. 

Sección de H a c i e n d a . " N ú m . IQ6. 

E l Excmo. Sr . Di rec tor general del Tesoro 
p ú b l i c o con f e c h a 15 de l corriente me dice ¡o que 
sigue. 

« E n consecuencia de lo dispuesto en el a r t í 
culo 39 de la R e a l orden de 25 de Octubre ú l t i 
mo, y á fin de poder resolver con el debido cono
cimiento los casos de rehabi l i tac ión que ocurran 
respecto á individuos de clases pasivas que h a 
yan sido dados de baja en la nómina respectiva á 
causa de no haber justificado su existencia en tres 
meses consecutivos, ha acordado la Dirección a d 
vertir á V . S. que cuando por esas oficinas haya 
de someterse á su resolución un espediente de esta 
naturaleza, ademas de venir instruido en los t é r 
minos que prescribe la de 14 de igual mes de l 
a ñ o de 1848, circulada en 6 de Noviembfe s i 
guiente, ha de a c o m p a ñ a r s e certificación del ha
bilitado de la clase á que pertenezca e l interesa
do, identificando su persona, por cuyo medio, en 
atención a l cont inúo roce é inmediatas relaciones 
que necesariamente deben existir entre aquel y es
tos, pueden impedirse muchos fraudes y abusos que 
de otro modo no seria fácil evitar." 

L o que he dispuesto se inserte en este p e r i ó d i 
co oficial p a r a conocimiento de los interesados y. d e 
b ida publ ic idad . León 21 de M a r z o de 1851.=: 
Francisco de l Busto. 

K ú m . J 2 7 . 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l Excmo. S r . Capi tán general de este distrito 
me dice con fecha de ayer lo siguiente. 

» E l S r . Subsecretario de la Guerra con fecha 6 
del actual me dice loque sigue.:=Excmo. Sr.— E l Sr, 
Ministro de la Guerra dice hoy al Intendente gene
ral militar lo que copio. - H e dado cuenta á la R e i 
na (q. O. g.) de la comunicación de V . E . de 3 de 
Febrero úl t imo en que propone se fijs un té rmino 
improrogable, para que dentro del mismo los cuer
pos y clases contraluadas, presenten justificadas las 
reclamaciones por devengos anteriores á 31 de D i 
ciembre de 1849, y que en lo sucesivo los cinco pri
meros meses de cada año sirvan de plazo para las pe
ticiones de haberes correspondientes : S. M . la Reina . . 
conforme con la opinión de V. E . y de la oficina 
fiscal, se ha servido conceder como últ imo é impro
rogable plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
de esta Real órden , para que los cuerpos y demás 
clases militares, presenten !as instancias que tuvie
sen que hacer de haberes devengados, con anteriori
dad á 31 de Diciembre de 1849, quedando sin cur
so ni derecho ulterior las que se promueban después 
de la terminación de dicho plazo, y para en lo suce
sivo es asimismo su Real voluntad, que se tenga co
mo término improrogable, también con el propio 
objeto, el de los cinco primeros meses de cada año, 
dentro de los cuales han de haberse hecho constar 
debidamente las reclamaciones á que den lugar las 
solicitudes de i c l i e f ó abono de habeics re&pectivos 



al ano anterior, que no ;c hubiesen reclamado con 
oportunidad, esceptiundosc únicamente de esta me
dida aquellos que en dicho plazo no hubiesen podi
do comprobar a consecuencia de no habérseles d i -
ligido los cargos á su debido tiempo, por el retraso 
con que lo verifiquen his dependencias del Tesoro á 
las de Administración militar, en cuyo caso cuida
ran estas de tener presentes los créditos en el pre
supuesto inmediato. — Ut: Real orden comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado i V . E . para su inte
ligencia y efectos epor tunos.- Lo que traslado á 
V . S. para su inteligencia y a fin de que haciéndolo 
insertar en el líoletin oficial de esa provincia, pueda 
tener la debida publicidad." 

Lo que y á los fines que se previenen en el ante
r ior transcrito, se inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia. León 18 de Marzo de i S s ¡ . — E l Te
niente Coronel Comandante general interino, H ipó l i 
to Adriaensens. 

N í í i n . 1 2 8 . 

S e c r e t a r í a de ta Sa l a de Gobierno de l a Aud ienc ia 
de V a l l a d o l i d . 

P o r e l Min is te r io de G r a c i a y J u s t i c i a se ha 
d i r ig ido a l Sr . Regente de esta Aud ienc ia con f e 
cha 11 de M a r z o corriente l a R e a l orden que dice 
a s í . 

» E 1 Procurador general de las Escuelas pías 
ha recurrido a i Ministerio de mi cargo solicitando 
se haga estensiva á los Colegios de su orden la 
gracia de li t igar como pobres concedida por R e a -
Jes órdenes de 2 0 de Jul io de 1838 y 26 de N o 
viembre, de 1 8 4 8 , á los Hospi ta les , Hospicios , 
Institutos de beneficencia y Hermandad del R e f u 
gio de esta Corte. Enterada la Reina (Q. D . G. ) 
y considerando que las Escuelas pias, atendido su 
objeto, participan del ca rác te r de Institutos de be
neficencia, puesto que no solo proporcionan g r a 
tuitamente á los niños pobres la enseñanza religio
sa y literaria sino que atienden asi mismo á su ma
nutenc ión , lo cual constituye un acto verdadero de 
beneficencia, S. M . de conformidad con el d i c t á -
men del Tr ibunal Supremo de Jus t ic ia , ha tenido 
á bien declarar á los referidos Colegios compren
didos en las disposiciones de las citadas Reales 

v ó r d e n e s , d ispensándoles la gracia de que por aho
ra y mientras no mejore su s i tuac ión , litiguen c o 
mo pobres á fin de que puedan prestar a l Estado 
los servicios propios de su instituto." 

Y l a Sa l a de Gobierno de esta Audienc ia en su 
•vista l a ha prestado e l debido cumplimiento man
dando que para que le tenga por parte de los J u e 
ces y Promotores Fiscales de l distrito de este T r i 
bunal , é interesados par t icu lares , se circule per 
medio de los Boletines ojiciales de las provincias 
á los efectos consiguientes. F a i l a d a l i d Marzo £ 0 
de 185I . = Z V providencia de l a Sa l i i de Gobierno 
de esta Audienc ia , B l a s M a r í a Alonso R o d r í g u e z , 
Secretario. 
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Ni im. i 29. 

Amliftnna territorial de Valladol¡d.=Ministerio Fiscal. 

E n la Gaceta de M a d r i d del Jueves 13 ¿e l c a v 
viente se inserta la Rea! orden que á la letra dice a s í . 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 
>>E1 Gobierno de S. M . , cumpliendo una de su* 

primeras obligaciones, se propone evitar eficazmente 
que las personas consagradas al severo deber úe ad
ministrar justicia tomen parte activa en las cuestio
nes electorales á riesgo de perder el prestigio y la 
imparci jlidad absolutamente imprescindibles para el 
recto y buen desempeño de su honroso cargo. Asi lo 
ha consignado en su art. 21 el Real decreto de siete 
del corriente, que tiene por objeto fijar reglas para 
la provisión de las plazas de todas clases del órden 
judic ia l , y para la suspensión, traslación, jubilación 
y separación de todos los empleados del misino, has
ta que se publique la ley orgánica. Dispónese en é l 
que ios Magistrados, Jueces é individuos del Minis 
terio fiscal se limiten á emitir libremente su voto 
siendo electores, y se abstengan en todo caso de i n 
tervenir ó influir de ninguna manera directa ni ind i 
rectamente á favor ni en contra de candidato a lgu
no para cargos de elección popular; y se previene a l 
propio tiempo que todo acto ó hecho contrarío, i l a 
anterior resolución , aun cuando no constituya de l i 
to , se considerará justa causa para la separación ó 
t ras lac ión, según su gravedad é importancia, de 
quien tal falta cometiere. 

E l Ministro que suscribe se promete de las no
bles y honrosas cualidades que han adornado siem
pre á la magistratura española qu« no serán necesa
rios grandes esfuerzos por su parte para conseguir 
que el propósito del Gobierno de S. M . se realice 
plenamente, pero esta fundada esperanza será un 
motivo mas, cuando la falta ocurra, para que su re
prensión sea tan grave como el decoro de la misma 
magistratura aconseja, y tan pronta como lo exige 
la naturaleza de los deberes confiados á los indiv i 
duos del órden jud ic ia l , porque comprendiendo 
aquellos la decisión de los derechos y de los intere
ses públicos y privados de mayor importancia, no 
solo debe evitarse con todo esmero la falta de i m 
parcialidad y la ocasión de incurrir en e l l a , sino 
hasta la apariencia ó la sospecha de una y otra. En es
te concepto es la voluntad de S. M. qne los Fiscalei 
de las Audiencias velen muy cuidadosamente sobre 
el cumplimiento del artículo a i del Real decreto ar
riba citado, y .dén cuenta al Ministerio de mi car
go de todas las infracciones del mismo, á fin de que 
el Gobierno de S. M . , oyendo á la Sala de Gobierno 
del Tribunal Supremo de Justicia ó á la sección de 
Gracia y Justicia del Consejo Real en los respecti
vos casos, adopte, según la gravedad de los hechos, 
las disposiciones convenientes en el sentido y con el 
propósito expresados. 

Madrid doce de Marzo de mil ochocientos c in 
cuenta y uno.—González Romero." 

E n cumplimiento de esta disposición he acordado 
se inserte en los Boletines oficiales de las provincias 
del distrito para conocimiento de los Promotores F i s 
cales de los Juzgados respectivos, á quienes ademas 
encargo muy particularmente, me den conocimiento 
de cualquier infracción de la misma que ¡legue á su 
noticia, j> por el primer correo me dén el correspon
diente aviso, de quedar enterados según están abli-
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gados, j> prontcs ú su cumf'liiiiiento. l ' a l l ado lh i ñfar
ito veinte y tres de tiiil ochocientos cincuenta y uno. 
Z=.Manuel M a i t i n Lóznr . 

Pa r te oficial de la Gaceta del din 14 de Mnrsso 
de 1851. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Reales órdenes. 
limo. Sf.: Enterada la Reina (Q. D . O.) de una 

exposición <le D . Ignacio Peroanilez de Castro, soli
citando que unos bejuquillos que procedentes de Ma
nila presentó al adeudo en la Aduana de Cádiz no 
satisfagan los derechos que señala la partida 725 del 
Arancel, á que están equiparados , por no poderlos 
soportar, y resultando de los informes pedidos a l 
efecto que es atendible su solicitud por cuanto el 
coste de dicho artículo es solo de 54 rs. el quintal; 
S. M . se ha servido mandar, de acuerdo con el dic-
t á m e n de la Junta de Aranceles y de esa Dirección 
genera l , que adeude 13 rs. 50 céntimos, en bandera 
nacional y 16 ao en extrangera, sin perjuicio de su
jetarse á la regla general sobre procedencias de las 
posesiones españolas de Asia. 

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . I. muchos años. Madrid veinte y seis de Febrero 
de mi l ochocientos cincuenta y uno—Bravo Murillo. 
=:Sr. Director general de Aduanas y Aranceles. 

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general con motivo de una consulta pro
movida por el Administrador de la Aduana de Bar
celona acerca de los derechos que deberán adeudar 
dos partidas de borras de seda no comprendidas en 
el Arancel, y que han presentado al despacho los 
Sres. D. Pedro Bohigas y D . Peregrin Tiutorer, de 
aquel comercio, resultando de él que dicho artículo 
es indispensable como primera mateiía para la fa
bricación de tejidos de su clase, y que si no le ob
tiene á un precio módico ni es posible aquella ni sos
tenerse la competencia extrangera , S. M . ha teiiiJo 
á bien mandar , conformándose con el parecer de la 
Junta de Aranceles y de esa oficina general, que 
adeude la libra 4 y 5 rs. según bandera. 

De Real orden lo digo á V 1. para su inteligen
cia y fines consiguientes.. Dios guarde i V. I. mu
chos años. Madrid veinte y seis de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y uno—Bravo Mutillo.ziSr. 
Qirector general de Aduanas y Aranceles. 

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general con motivo de haber solicitado 
Don Juan Bautista Lafora é hijos , del comercio de 
Alicante, que se señale á dos barricas de aguardien
te de ajenjos que han presentado al despacho en la 
Aduana lus derechos que expresa la partida 40 del 
Arancel, en ve/, de' los de la 765 que pretenden 
aplicar los vistas corno mas propia , y teniendo en 
cuenta que el referido aguardiente no se halla inclui
do entre los que comprende la primera de dichas 
partidas, y que debe considerarse en la clase de los 
licores cuya denominación general le corresponde, 
S. M . ha tenido á bien desestimar la solicitud , y 
mandar que en lo sucesivo el aguardiente de Ginebra 
adeude asimismo por la partida 765 como un verda
dero licor, ó sea alcohol compuesto. 

De Real órden lo digo á V. 1. para su inteligen
cia y fines consiguientes. Dios guarde a V. 1. mu

chos años. Mndrid veinte y se¡<s de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y uno.nBravo Mtuillo.rrSr. 
Director general de Aduanas y Aranceles. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

2X Fel ipe Provecho,dos vecesCabali jro de l a R e a l 
y mi l i t a r ó rden de San Fernando, de ¿a A m e 
r icana de Isabel l a Catól ica , de l a Re a l y m i l i 
t a r de nuestro S¿ñor Jesucristo de P o r t u g a l , 
Benemér i to de ¡ a P a t r i a , condecorado con otras 
de dis t inción por méri tos de G u e r r a , Teniente 
Coronel segundo Comandante en s i tuac ión de 
reemplazo y F i s c a l nombrado por S. M . (q. D . g.) 
en e l proceso formado sobre los que perpetra
ron e l robo verificado e l d i a diez de Junio d e l 
año de m i l ochocientos cuarenta y ocho en ¿a 
cuesta de V a l d e b r í a á los caudales que se con
duc ían a l Banco español de. San Fernando, con 
muerte de dos de sus conductores y ag res ión á l a 

f u e r z a armada d e l e jérci to que los custodiaba. 

H a b i é n d o s e ausentado de ios pueblas de su 
residencia los paisanos D . Manuel Gu l lon vecino 
de la ciudad de Orense, Jo sé Pardo (a) Pepe e l 
Valenciano del mismo punto, Manuel L ó p e z de la 
P laza vecino de Manzsneda, Joaquín Blanco ma
yordomo que era de la herrer ía de San M i g u e l dé 
Vidue i r a , Francisco Asenjo (a) Pepón Osico v e c i 
no del Pereiro, Santos Carbaya l (padre) vecino de 
la Mezqui ta , y Alonso Dieguez Llerena- (1) ten
dero que lo es de Cadaboy , á quienes estoy proce
sando sobre o l robo de los caudales que se c o m i u -
cian al Banco españo l de San Femando y fué per
petrado en la mañana del dia diez de Junio del 
a ñ o de mil ochocientos cuarenta y ocho en la cues
ta de V a l d e b r í a cerca del lugar de las Medulas , 
asesinando á dos conductores con agres ión á la 
fuerza del Ejérc i to que lo escoltaba, hiriendo á ati 
soldado y l levándose á los d e m á s prisioneros: 
usando de la jurisdicion que la Reina nuestra Se
ñora (q. D . g.) tiene concedida en estos casos por 
sus Reales ordenanzas, por el presente Hamo, cito 
y emplazo por edicto y pregón á los referidos su -
geios , seña lándoles la cá rce l de esta ciudad donde 
d e b e r á n presentarse dentro del té rmino de treinta 
diasque se cuentan desde el de la fecha, á dar sus 
descargos y defensas; y de no comparecer en el re
ferido plazo se segui rá Ja causa y se sus tanciará en 
rebeld ía sin mas llamarles y emplazarles, por ser 
esta la voluntad de S. M . León 18 de M a r z o de 
1851.—Felipe P r o v e c h o . = P o r su mandado, S a n 
tiago del M a z o , escribano del proceso. 

Se halla vacante la plaza de mtidico-cirujano de Fresno de la 
Vega, cuya dotación consiste en seiscientos duendos, pagados 
2,790 rs. de los fondos municipales, y el resto de la relribucioii 
que pugnrán los vecinos del distrito municipal en los término», 
que coiiston'm en las condiciones de la escritura de conlrnta, que 
haya de otorgarse, y estará de mamlieslo en la secretaria dfl 
Á junlaniicnto por el plazo, que concluye en 11 de Abril próji
mo venidero, l.cou ÍÍ2 de Marzo do l8ül.-=Francisco del Busto. 

l.KOJN: luifireiUa de la Viuda é Hijos de M i ñ ó n . 


